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Año XKXL—Núm. 647 Márles 10 de OcUibre de 1893. 

S e r á n suscr l lores forzosos a la Qaceca todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando sn i m p o r t e los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

p rov inc ias . 

{Rp.al ó r d ^ n de 26 d-e Set iembre de 1861.) 

Se declara tex to o í l c t a l , y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oriciales, cua lqu ie ra que sea su 

o r i g e n , publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r é r o b l i g a t o r i a s en su c u m p l l m i e n i o . 

{Sivperior Decreto de SO d ? F e b r e r o de í 8 6 í . ) 

m GENERAL DE FILIPINAS 
Administración Civi l . 
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añila, 29 de Septiembre de 1893. 
i-fcste Gobierno General en uso de sus atribuciones, 

'¡i informidad con lo propuesto por la Dirección ge-
de Administración Civil y en armonía con lo 
asto en el apartado 2.° del art, 15 del Superior 

teto de 7 de Maye de 1871, con esta fecha viene 
spaner que: todos los Ayudantes de Maeslros en 
| ej rcicio cuyos sueldos dejaron de consignarse 
1 Presupuesto vigente de fondos locales, conti-
desde luego percibiendo sus haberes con cargo 
pílulo 1.° aríí :ulo 3.° del Presupuesto respe tivo 
ida locali iad; debiendo, en este caso los Sres. 

é da provincia y distrito, solicitar la concesión 
eféiito supletorio que resulte necesario, de no ser 

Jípente el total importe consignado para el per-
al de maestros en el capítulo y artículo expresados 
¡omuniquese, pub'íquese y vudlva á la Dirección 

^heralde Administración Civil , á los efectos que 

) 8 

eld! 
joí 

a Ut| 

F-

pfri 
d' 

Pri 
listó 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
feo ü la Plaza para el dia 10 de Ocluiré de 1893. 
""arada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

'lia, el Comandante de Artillería D. Emilio Moreno.— 
aginarla, otro de id . , D. Enrique Villamor.—Hospital 
provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.—Reconocimiento 
lacale y vigiiancia: montada, Artillería.—Paseo de 
m̂os, Artillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

Mrden da S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
íor, José García Cogeces. 
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ios oh cíales.-
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
Sabiendo cesado D.Antonio Majarreis del Rosario, 

u de Agosto último, en el cargo de Registra-
€ 'Qienao de la propiedad de la provincia de Pan-

1 '^n. de prden del Excmo. é I tmo. Sr. Presidente 
íe ̂ h enĉ a 7 á ôs efeclos correspondientes, se 
Ü ! [ al público, para que los que tengan que 
verifi reclamación contra dicho Registrador 

n(luea dentro del plazo de seis meses á con-
de 1° ' ^ Setiembre próximo pasado, ante el 
, ¡- instancia de dicha provincia como Dele-

Wla.1^ Pí,esidericia-
provu 

Le Octubre de 1893.—Maximiano Bravo. 

MCIA G E N E R A L DE HACIENDA. 
Sección de Impuestos Indirectos. 

[ífid e| i . Negociado l , o 

!m8fiaí la 16 de Noviembre próximo á las diez de 
' HacieüflSe celebrdI,á en esta Intendencia general 
aOO üJ:3' concierto público, para la adquisición 

^'Me j « ñ r a el imPuest0 urbano, eu el próximo 
Estará í y i'con sugeción al pliego de condiciones 

de Ge manifiesto en la Sección de Impuestos 
misma latendencia. bajo el tipo Jde 

J en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para el conocimiento de los que 
deseen interesarss en este servicio 

Manila, 7 do Octubre de 1893.—-J. Jimeno Agius. 1 

Negociado 2.° 
Existiendo en los Almacenes generaos de e'ectos 

timbrados varios paquet s deselles de Telégrafos de 
bienios anteriores, taladrados é inutilizados con el 
timbre de la Administración geaeraí de Comunicacio
nes, como importe de los telegramas espedí ios al 
efecto, esta Int-ndencia genera* viene en disponer 
la venta en concierto público de cuarenta paquetes de 
dichos se'los al precio de veinticinco pesos en pro
gresión ascendente, teniendo aquel lugar el dia diez 
y siete del presente mes á las diez en punto de su 
mañana en esta Inten ieocia general donde los inlei'd-
sados deberán presentar sus instancias estendidas en 
papel del sello 10.' y en pliego cerrado. 

Lo que se anuncia al púb ico para su conocimiento. 
Manila, 3 de Octubre de 1893.—Jimeno. 

Negociado 3 o — A o f l o n . 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda por 

acuerdo de fecha 19 del corrienle ha tenido á bien 
disponer que el dia 28 de Octubre próximo venidero 
á las 10 en puuto áes-u ni a ña n i se celebre aL te este 
Centro directivo y eu la Subalterna dá Calamianes, 
concisi to público y siniultáneq para contratar por un 
trienio ei servicio de arriendo de los fumaderos do 
anfión de dicha provincie- bajo el tipo de trescientos 
cincuenta y siete p -sos y 'veintisiete céntimos (pfs. 857'27j 
en progresión - ascender.ta y con ejtera Sujeción al 
pliego de condiciones qa se encuentra de manifiesto 
en el negociado 3.o de la Sección de Impuestos in
directos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en papel del sollo 10.o en el despacho 
del S r . Submteodeníe, 1 

Manila, 21 de Setiembre de 1893.—C. Peñaranda. 

Negociado 3 . °—Edi f i c io s . 

El dia 16 de Noviembre p"óximo venidero á las diez 
en tmnto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital que se consti
tuirá en ei Salón de actos públicos del edific.'o llamado 
antigua Aduana la venta de la lancha de vapor «Adela» 
y sus enseres, procedentes de la Dirección de Sanidad 
de este puerto, bajo el tipo en progresión as3enden'e 
de pfs. 737l35 y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 243 correspondiente al dia 31 de Agosto del 
año último de 1892. 

La hora para la subasta de qne se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—P, O.—El Snbin-
tendent0, C. Peñaranda. 1 

E l dia 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de es'a Capita1, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos llamado antigua 
Aduada, la venta del solar, fábrica y materiales del 
edificio derruido que fué casa Administración de Ha
cienda pública de Pasig, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 2173'4l y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 de Mayo 
de 1886 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos, 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA M. N . Y S. L . C UDAD D E MANILA 

En virtud de acuerdo" del Sr. Corregidor Vice-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
ha señalado el dia 16 dal actual á las diez de su ma
ñana, para contratar en concierto público el arriendo 
de dos superficies de terreno en la plaza del Padre 
Moraga del arrabal de Binondo de la pertenencia de 
los propios de dicha Corporación para emp'azar ea 
ellas dos kioscos de madera con- destino á industrias 
psrxitidas bajo el tipo en progresión ascendente de 
diez pesos mensuales ó sea de ciento veinte pesos 
anuales cada una. El acto del remate se verificará 
ante dicha autoridad en su despacho situado en las 
Casas Cons'storiaUs, hallándose de manifiesto ea e;ta 
Secretaría para conocimiento de los interesados los 
documentos que han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, á 
los cuales se acompañará por separado la carta de pago 
de depósito provisional por vslor deciento veinte pesos 
constituidos en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda, Serán nulas Us proposiciones 
que falten á estos requisitos y aquellas cuyo importe 
sea menor al tipo s-iidado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N , vecino de con célula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta ofi
cial, ¿él dia (.aquí la fecha) para contratar 
en concierto públic© el arriendo de dos sup rficies de 
terreno en la plaza de! Padre Moraga del arrabal de 
Binondo de la pe.t nancia de los propios de dicha 
Corporación para emplazar en ellas dos kioscos de 
maiera con destino á industrias permitidas y enterado 
también de las obligaciones que han de regir en la 
contrata, se compromete á tomar á su cargo el c i
tado arriendo por la cantidad mensual de . 
(aquí el importe en letra y guarismo. 

Fechi y firma. 
El sobre de la proposición llevará este rótulo: «Pro* 

posición para contratar el arriendo de dos superfieies 
de terreno en la plaza del Padre Moraga del arrabal 
de Binondo. 3 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento, se ha servido 
seña'ar el dia 3 de Noviembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, para contratar el arriendo en pú
blica subasta da la parte del terreno que ocupó la 
Botica de la «Marina,» perteneciente á los propios del 
Municipio, existente en la calle de la Escolta, esquina 
á la de la Nueva del distrito de Binondo, bajo el tipo 
en progresión ascendente de quinientos cinco pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

El acto del ivmate tendrá lugar en la Sa'a Ca
pitular de las casas Consistoriales, en el dia y hora 
indicados. 

Lo que de órden de la citada autoridad, se anun
cia en la Gaceta ofical, para general conocimiento. 

Manila, 6 de Octubre de 1893 —Bernardino Marzano. 

Pliego de bases bajo las cuales se contratarán ea 
pública subasta el arriendo de la parte del terreuo 
ó solar, perteneciente á los própios del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, situado en la caUe de 
la Escolta, esquina á la de la Nueva del distrito 
de Binondo, ó sea parte del que o:upó la Botica 
denominada cZfl Marina,» 
l .a Se arrienda la p i r íe del terreno que ocupS 



10 de Octubre de 1893. Gaceta de Manila.—Núm 6v 

la Bitica de «La Marina,» la ca'le de la Escolto 
y que det-'rmina el pUno unido á esto expediente, 
qa ) mide 27 metros con 2 centímetros cuadrados, equi
valente á 38 66 varas cuádralas de superficie y que 
ea la actualidad se hHl'a ocupado por el kiosco edi
ficado en él, b3jo el tipo en progresión asceodente 
de 50o pesos anuales. ; . 

2. a E1 remate se adjudicará por hcilació i pública 
y so'emne que tendrá lugar ante e! Excmo. Ayunta
miento. ._ 

3. a La licitación se verihcara por pingos cerra
dos extendidos en papel del sello 10/ , y las propo
siciones que se hagan se ajustarán p-ec^sameDle á la 
foi-ma y concep'.os del modelo que se ios ría á con
tinuación. , 

4. a No se admitirá como l;citaaor á porsona al-
gnoa que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el corre^po idieute do:ua3ento que 
entregará en el acto al Sr. Presidente dül Excmo 
Ayuntamiento, haber consignado en la Caja de De
pósito de la Tesorería Central de Ha ienda, la suma 
de 25 pesos y 25 cén".irnos equivalen'e al 5 p^ del 
expresado tipo de arriendo de un año. Dicho do-
cumsnto se devolverá á I05 liciladores cujas propo 
alciones no hubiesen sido aceptadas al terminar el 
acto del remate, y se retendrá el que pe tenezoa á 
la proposición aceptada que endosará su autor en el 
acto, á fivor de Excuo. Ayuntamiento. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora qm 
s ñüen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá esp icacióa, 
ni observación alguna que la interrumpa. Durante 
los 15 minutos s'^uientes, ios licitadores entregarán 
al Sr. Pi-esidente ios plieg -s de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales su enumeraran por el órden 
que se reciban y después do entregados no podrán re-
ti^arsi bajo ningún concepto 

6. a Transcnrrido-S los 15 minutos señalados pira 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
dolos mismos, p:r el órden de su numeración, se 
lee.-án en alta voz y temará noti de todos ellos el 
actuario, se r petirá la publicació i para iuteligencia I 
de los recurrentes, cada vez que un p'iego fuese | 
abierto y se adjudicará provisionalmente el remate 1 
al mejor postor en tanto se decrete por autorUad i 
compítente la aJjuÜcación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
s¿ procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
los mismos, y transcurrido dicbo término sa adjudi
cará el remate a mejor postor. En el caso de que 
los licitadores se negaran á mejorar sus proposicio- j 
nee, se adjudicará el servicio al autor del pliego que i 
se encuentre señalado cjn el número ordinal más bajo. ¡ 

8. a Verificado el rem .te y obtenida la aprobación ¡ 
competente, se notificará a rem tante quien otorgará \ 
la correspondiente escritura de obligación y se le da rá ; 
después posesión del terreno y da )do convenzo con i 
el ingreso mensual en la T so re i í a del Municipio i 
de la cantidad que corresponda al respecto de lo que \ 
se la hubiese adjudicado el servicio anualmente. 

9. a Si el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación, se celebrará nueva subasta á su cuenta 
y riesgo, perdiendo el depósito de garantía que q ic-
dará á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

10. E l arrendatario queda así minino obligado á 
satisfacer en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento 
dentro de los ocho días primeros de cada m s, el im
porte de la mensualidad venc da, al r e c e t o de la 
cantidad en que se le adjudique el arriendo. 

11. Para garantir el cump'imienlo de este con
trato, entregará en metálico en la Caja de Depósito 
de la Tesorería general de H ci nda, y á disposición 
del Excroo. Ayuntao iento la cantidad equivaíente al 
10 p § de1 total en que SÜ le adjndique]el arriendo por 
un año, y que le será devuelto al terminar el arriendo 
quedando además afecto al cumplimiento del contrato, 
el kiosco que se halle edificado en dicho terreno. 

12. Si el rematante deja-e de satisfacer el importe 
de una mensualidai, so sacará de la fi mza que*s^rá 
repuesta por el anendatario dentro del plazo de 15 
dias á contar desdó e. en que debió efectuar el pago 
de la mensua-idad vencida, y de no ser repuesta di 
cha fianza durante este p'azo, quedará rescindido ei 
contrato. 

13. E l arrendatario queda obligado á adquirir el 
kios:o edificado en el citado terreno de la propiedad 
del actual arrendatario, por el prec.:o de 2095 pesos, 
incluso el mobiliario que existe en el mismo, según 
tasación practicada por el Arquitecto municipii; seí 
como que qu^da obligado también k levantar dicho 
kiosco inmediatamente que el Excmo. Ayuntamiento 
aíi lo ordénase, sin derecho á r elamer indemniza
ción alguna. 

14 E l plano y derrás documentos á que se refiere 
el arriendo del indicado terreno, estar.ín de manifir-sto 
en la Seeretaría del Excmo. Ayuntamiento, para los 
que deseén entejarse de ello''. 

15. ^erán de cuenta del rematante de este arriendo 

los gastos de la subasta, otorgamiento de escritura 
y demás documentos necesarios para la debida jusli 
ficación del espresado arriend a. 

MODE O DE PROPO31'ION. 
Don N. N vecino de , ofrece 

arrendar el terreno p^rtene:i ate á los propios del 
Excmo. Ayuntamiento de e5ta Ciudad de MmUa, si
tuado en "la calle de la Escolta, esquma á la Nueva 
del distrito de Biuondo, ó sea r>arte del que o?upó 
la Botica denominada L a Marina, por la cantidad 
de pesos (en letra y guarismo) anua'es 
y con entera sujeción al pliego de condicione J pu
blicado en la Gaceta oficial nú n. de tal 
fecha, del que s e h i entecado debilamente. 

Acompaña el documento de depósito por valor de 
25 pesos y 25 céntimos para lie tar en esta subasta. 

Fecha y firma. 
Manila, 4 de Octubre de 1893 —Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, en decreto fecha de hoy, se ha se 
ñalado el dia 3 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, para contratar en pública 
subasta la obra de construcción dé los tramos y ram-
pas del puente de Binondo, cuya obra importa según 
presupuesto de contrata aprobado por el Eterno. Sr. 
Gobernador General de e;tas Islas, en 30 de Sep
tiembre próximo pásalo, la cantidad de diez mil 
doscientos setenta y seis pesos noventa céntimo^. 

líl acto dé la subasta tendrá lugar ante e'. Excmo. 
Ayantamiynto de esta Ciudad en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales hlijándose de manifiePto en 

ta Secretaría para conocimiento del público, los docu
mentos que han de regir en la contrata. Las pro-
p.ysicion?s descendente serán en progresión del tipo 
ar.iba indicado y se arreglarán exactamente al mo-
de o adjunto, presentándose las misuas en pliegos 
cerrado a extendidas en el prpel del sello correspon
diente, á las que se acompañará la cédu-a personal 
del proponente y una carta de pago de depósito pro
visional, por valor de doscientos cinco p-sos cincuenta 
y tres céntimos que se ingresarán en la C; i ja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto aprobado. A! principiar el acto de la 
subasta, se leerá la instrucción viginle en la materia 
y en caso de proceder^e á una licitación verbal por 
empate, la mínima poja admisib'e será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. • . . . N vecino de . . 

con cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciulad en la Gacela de Manila del dia. . . 
(aquí la fecha) para contratar en pública subasta la 
obra de cons'ru-ción de los tramos y rampas del 
píente de Binondo, y de los demás requisitos y obli
gación s que huí de regir en la contrata de dicha 
obra, se compromete á realizarla por su cuenta por 
la cantidad de (aquí el importe en letra y número). 

Fecha y firma á ú proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este róLulo: «Pro

posición para contratar las obras de los tramos y 
rampas del puente de Biuondo.» 1 

Manila, 3 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad en decreto fecha de hoy, se ha se
ñalado el dia 3 de Noviembre próximo venidero á las 
diez de su mañana para contratar en pública sub s-a 
ia obra de construcción de loa tramos y rampas del 
puente de Meisic eü Bino ido, cuya obra importa s> 
gún presupuesto de contrata aprobado por ei Exce
lentísimo Sr. Gobernador General de esta^ Isla^ en 
30 de Septiembre próximo pasa lo, la cantidad de vein
ticuatro mil seiscientos veintidós pesos cincuenta cén
timos. 

E l acto de la subasta tendrá lug^r ante el Exee-
len'isimo Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Ca
pitular de las Casas Consictoriales, halándose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento del pú
blico, I05 documentos que han de re^ir en la contrata. 
Las proposieioues serán en progresión descendente del 
tipo arriba indicado ? se arreglarán ex idamente al mo
delo adjunto, presentándose las mismas en pliego ce
rrado extendida- en el papel del sello c^rresuondiente 
á las que se acomp-ñará la cédula personal del pro-
poneute y una carta de pugo de depósito provisio
nal por v a b r de cuatrocientos noventa y dus oesos 
cuarenta y cinco cén ti nos que se ingresarán en la 
Ca;a de Depósitos de la Tesorería general do Hacienda 
pública» Serán nulas las proposln meá que falten á 
cualquiera de esto requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda de! presupuesto aprobado. Al principiar el acto 
de la subasta, se leerá i la instrucción vig i le ifip la 
materia y en caso de procelerse á uña 'licitación 
Vírba l por empate ia mínima pujv admisiole será Ja 
de cinco pesos. 

MODELQ DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de con cédula p?f 

que se exhibe, enterado del anuncio pub icadoí 
Societaria del Excmo. Ayuntamiento de esta 0^ 
la Gaceta de Manila del dia....(aquí la fechi) parH 
tratar en pública subasta la obra de fonstrucc; 
los tramos y rampas del puente de Meisic ^ 
nondo, y de los demás requisitos y obl:gacio'je5 
han de regir en la contrata de dicha obra, J l 
promete á realizarla por su cuenta, por la pJ! 
de (aquí el importe en letra y númgj 

Fecha y firma del proponentg 
E l sobra de la proposición tendrá este rótulo;, 

posición para contratar las obras de los tr,^ 
rampas del puente de Meisic.» 

Manila, 3 de Octubrede 1893.—Bernardino MarJ 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L DK C A V I T E Y DB LA JUl"! 

DB A D M I N I S T n A C I O N Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante p 
ral del Apostadero se anun ia al público qû T 
del actual á las 11 de su mañana se sacará ápjL 
licitación por 2 a vez con motivo do h;iLvr , 
desierta la 1.a, la venta ¿e; íi.e.ro vieío q'iíf :̂ Jc¿ 
camión existe en la 1.a Subdivisión del Alffl̂  i 
neral de este Arsenal con estricta sujeción al j 
de coidiciones inserto en la Gaceta de Mw1 
mero 620 de 13 de Septiembre p óxinm \> ^ \ : • 
acto tendrá lugar ante la Junta ('Specia! de - \ ^ 
tas que a l efecto se reunirá en est • Kslablf1^ .̂,, 
en el dia expresado y una hora antes de l*,5^ nía. 
dedicando los primeros 30 rain uto J á las aclai* j . 
que deséen los licitadores ó puedan ser necr-;' j i i 
los segundos para la entrega do las proposlC''"|íesp 
cuya apartara se procederá terminado rlich'íúlti^ i ^ - , 

Las personas que quieran tomar parte en J ¡s 
basta presentarán sus proposiciones con arre .̂; ^ 
deio en pliegos cerrados estén Jida? en papel1. ,, .i 
competente acompañadas del docurp-'nto _ de ̂ - >; 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos u 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de 0 • 
deberá expresarse el servicio, objeto de IM,,' 
cióa con ia mayor claridad y bajo la rao 
interesado. $ ^ 

Cavóte, 4 de Octubre de 1893.—Enrique Lopez »f 
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0* 
CION DE LA ADUANA 
pE M A N I L A . 

ADUANA DK MANILA. 

DEPOSITO M E R C A N T I L . 

• el Almacenero dti las Almacenes de esti Aduana de las 
^ o los Almacenes del Depósito Mercantil de esta plaza en fin 
f j . las mismas durante el mes de Setiembre y existencias para 

M E S D E S E T I E M B R E D E 1893. 

mercancías que quedaron exis-
del mes de Agosto entradas y 
el siguiente m^s de 0:tubre. 

\TCL ATURA. 

* & ; t r i a 
id. 

fe 5 de Octubre de 1893.—El Interventor, M . 0;ampo.—El Almicenero. P.dro Quirós.—El Con 
^ ' J | o a y García.—El Adrainistradur, José V'.udes Girón. 

ura 
'id. 

s patatas 
macera y seda bordada. 

Mímicos. . . • • 
Ii:a- • • • : ' • ^eamaquetar . . . . 

P» ' 
Ib.r*d0 

N ú m e r o 
de peso 6 

medida. 

Litro. 
Kilogramos. 

Unidades. 
K i ógr^moa. 

id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id, 
id. 
id. 
id . 
id. 

E x i s t e n c i a 
en fin de 
Airo t ) 

67 
119 
5ÍV0 
213 

5995 
6990 

393 
» 

83 

383 
100 
570 
38 

443 

B n t r a d a 
en S- t iembre . 

» 

» 

48 

T o t a l . 

67 
119 
500 
213 

2995 
6990 
393 
48 
83 

1253 
383 
100 
570 

38 
443 

Salidas 
en Set iembre . 

E x i s t e n c i a 
p i r a O ¡ t a b r e 

67 
119 
500 
213 

2995 
69 H) 
393 
48 
83 

1253 
383 
100 
570 
38 

443 

ta-

jON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB F I L I P I N A S . 

lud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di 
neral en acuerdo de 3 del actual, el día 7 

lémbie próxim) á las diez en punto de su 
5e celebrará subasta púb ica simultánea ante 
de Almonedas de este Centro y la sub'ilt^rna 

lia de la Paragna, para el arriando de los 
'ue compenen la Colonia agri ;ola de Puerto 

la máquina de vapor y demás aparatas 
)eneficio de la caña de azúcar, con entera 
al p'iego de condiciones que se inserta á 

^ 5' de Octubre de 1893 — E i Jefe dé la Sec-
fomento, El Marqués de Sóller. 

Be condiciones que ha de servir de base para 
^1 á subasta pública el arriendo de las tierras 
Eompon-'n la Colonia agrícola de Puerio Prin • 

! : , máquina de vapor y demás aparatos para 
'cío de l i caña de azúcar. 

arrien da por el término de diez ains las 
lúe componen la Colonia agríco'a de Puerto 

compuesta de 30 hectáret s, con todos sus 
para el beneTcio de la caña de azúenr, bajo 

íde 500 pesos anuales durante lo ; primeros 
pf?. 750 los siete restantes, 

pas proposiciones se presentarán al Sr Prest• 
p la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
adjunto, espresando con la mayor claridad 

» y número la cantidad ofrecida A l pliegj 
gíoposicióii se acompañará precisamente por se-

el documento que acredite haber depositado 
|oDenta en la Caja de Depósitos de Ja Teso-
lp«l de Hacienda ó en la Admini¿tracióa de 
h pública de la provincia respectivamente, Ta 

N de trescientos treinta y siete pesos cincuenta 

ntfl 

Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
|iC'ou?s iguale?, contmie do todas eliss la raa-

:p!;ij.i otreC^a se abrirá licitación verbal eutre 
qua r0 fie las mismas p . r espacio de diez minu-

áppscurridos los cuales se adjudicará el servido 
r0S#r postor. En el caso de no querer los posto-
íisf !0'íir verba'mente sus posturas, se hará la ad-

ffl?cí|Cl0!' a' autor del pliego que se halle señala 'o 
alpf p niiro ordinal mas bajo. 

n arreglo al ar ;. 8 o de la instrucción apro-
ado;f ̂  ^ a l orden de 23 de Agosto de 1858 so-
Je 4o aíos Públicos, quedan abolidas las mejoras 

•J?0) medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
êodaii á turbar la legít ima adquisición de una 
.'COn evidente periuicio de los intereses v con-

c¡a del Estado, 
os documentos de depósito se devo'verán á 

;cJ.,1Vos dueños terminada que sea la subasta 
j ^ O a del correspondiente á ia proposición ad-
Íal eudo3ará en el acto por el recurrente á 

— I g, lrección general de Administración Civil, 
r s:fr,!-!eaiatante deberá prestar dentro de los dijz 
sc^cor!!nl-es al, 'le la adjudicación del servicio, ia 
"0-;r;i¡p0!.J'.^Pondi/nfo, cuyo valor sea ig.ial al de un 

j- Pf:pción?n!0 ^ L importe total del arriendo á sa-
' r cija ei Di re;-ció a general d?» Administración 

ftovjQ'c- 0 89 consituya en Manila ó del Jefe de 
CQ pfi Cua,:ldo el resultado de la subasta tenga 

la- La fianza deberá ser precisamente hi -

Heci 

Jlan 

potecaria y de ninguna manera pirsona', pudiendo 
constituirla en metálico en la ¡Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda, cuando la adju-
d.cación se verifique en esta Capital y en la Admi
nistración de Hacienda pública cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza s$ prestase en fincas, selo se 
admitirán estos por la mita l de su valor i n t r í n s - o y 
en Manila serán reconocidas y valoradas por ia las* 
peecióa general de Obras pública?, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por 
el Sr. Secretario del Consejo de Administración. En 
provincias el Jefe de ella, cuidará bajo su única res-
nonsabilidad de que las fincas que se presenten para 
fianza llenen cumplidamente su objeto. Sm estas cir
cunstancias no serán acep'adas de ningún modo por 
la üirección del ramo. Las fincas de tabla y las de 
caña y ñipa asi como las acciones del banco Espa
ñol Filipino, no S3rán aceptadas para fianza en m t-
n j.ra alguna, aquellas por la poca seguridad que ofre 
cen y las ú timas por no ser trasferiblea. 

7,a Tuda dula que pueda su^citars1, en el acto 
del remate se rovolverá por ¡o que prevenga al efecto 
la R al Listru-ción de 27 de Febrero de 1852. 

8 a En e ¡énnino de cinco dias después que se 
b ibi-Te !iotifi:ado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
d3 obligación, constituyendo la fia iza estipulada y 
coa renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de qm hubiera que proceder contra él, más si 
se resisties ! á hacerse cargo del servicio ó se negare 
á otorgar la escritura, quedará sujuto á lo que pres
cribe la Real Instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852 que á la letra es como si
gue: Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se tendrá p'jr rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: l .o Qu^ se celebre nmivo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la -diferencia del primero a' segundo. 2.o Que satis^ 
faga también aquel los perjuicios qm hubiere reci
bido e; Estado por la demora da! servicio. Para cubrir 
estas responsabi idades se le retendrá siempre la ga
rantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del pri
mer rematante: una vez otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito á no 
ssr que este forme parte de la fianza. 

9.a La cantidad en que se remate y aprueb3 el 
arriendo, se abonará precisamente en piala ú oro 
menudo y por mefes anticipados. En e'; caso de in
cumplimiento de este artículo, el con-fratista perderá 
ia fanza, entendiéndose su incumplimiento trascu
rrido los primeros beho dias en que debe hacerse el 
i>- go sde antado de la mensualidad, abonando su im
porte la fianza y debiendo esta ser repuesta por di 
cho contratista, si consistiese en metálico, en el im
prorrogable término de quince dias y de no hacer.o 
se rescindirá eí contrato bajo las bases establecidas 
en la regla 5.a de la Real Instrucción de. 27 de Fe
brero de 1852 ya citada en la condición 8.a 

10 El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 

la órden al efecto por el Jefe de la provinc'a Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los i n 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. 
Director general de Administración Civil , lo motivasen 

11. La autoridad de la provincia, los Gobsrna-
dorc líos y Ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como represenUnle de la Admi
nistración prestándole cuantos auxilios puedan nece
sitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto de
biendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

12. Si el contratista pj r negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de s:r r querido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

13. La autoridad de ia provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la pub'iddad nece
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

14. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil . 

15. En vista de lo preceptuado en la Real ó r i en de 
18 de Octubre de 1858 los representantes da los propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si asi conviniere á sus intereses, previa la 
indemnización que marcan las leyes. 

16. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Poi rá , si acasD la conviniere, suba
rrendar el arbitrio, pero entendiéndose siempr.) que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pu iieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sug^-tos al fuero común por
que su contrato es una obligación particular y de i n 
terés puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que este nombre 
deberán proveerse de ios correspondientes títulos fa
cilitando aqu3l una relación nominal al Jefe de la 
provincia, pira que por su conducto sean solicítalos. 

17. Los gastos de la subasta y :os que se o r ig i 
nen en el otorgimiento de la escritura, así como los 
de las copias y testimonios que sean necesarios sa
car, serán de cuenta del rematante. 

18. Cuando la fianza consiste en finca además de 
lo establecido en la condición 6.a deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la situación de la finca ó 
fincas que se hipote-juen como fianza. 

19. Cualquiera caeslion que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con
tencioso administrativa. 

Manda, 2 de Octubre de 1893 —El Jefe de la Sección 
de Fomento, El Marqués de Sóller. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
áe la Dirección general de Alíninistracióii Civil . 

Don vecino de ofrece 
tomará su cargo por el término de diez años el arriendo 
de las tierraá que compjnen la Colonia agrícola de 
Puerto Princesa, compuesta de 30 hectáreas con todos 
sus aparatos para el benefi io de la caña de azúcar, 
por la cantidad de pesos anuales durante 
los tres primeros años y pesos los sieta 
restantes, y con ente a sujeción al pliego de condi-
ci mes publicado ea el núm de la Ga
ceta oficial, del dia del que m i he en
terado debidamente. 

Acompaña pjr separado el documento que acre
dite haber depositado en la cantidad de 
trescientos treinta y siete pesos ciucumta céntimos. 

Manila, de de .1893. 

INSPEGCiON GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de O'Donnell. 

Don Eugenio Aquino y Rivera, solicita ia adquisi
ción de un terreno en el sitio «Mavutnayuma,* que 
linda: al Norte, con terrenos del Estado; al Este, los 
de Antonio Austria; al Sur, estos de Antonio Austria 
y otros de Telesforo Yamson; y al Oeste, el barrio 
de Sta. Teresa; entre los cuales se comprende la su
perficie aproximada de cinco quiñones, según mani
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.0 del Re
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público á fin de que en el términ • 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama-
cioi es contra la vdita; ésla^, deberán dirigirse á 1 
Direceio) general de Administración Civil, al Jete 
do la provincia ó al Goberuadorcillo del pueblo en 
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que radique el terreno, y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, G de Oc ubre de 1893 — E l inspector ge
neral interino, Guillerna. 

ADMLNISTRACtON DE HACIENDA PUBLICA 
PiUNCIPAL D E M A N I L A . 

Con arivglo á lo dispuesto en el art. 33 de la 
Instrucción para el cobro de las contribuciones di
rectas y procedimientos contra deudores á la Ha
cienda pública, aprobada por Real órden uíim- 892 
de 25 de Octubre de 1887, lie dispuesto para el 
lunes 30 del actual se saque á subasta una casa 
de materiales lig-eros situada en la calle R-al del 
pueblo de Caloocan y embargada por el comisionado 
de apremio D. José Soler por la cantidad de veinte 
pesos valor de su justiprecio. 

El remate tendrá lugar en el Tribunal de dicho 
pueblo á he diez de su mañana del día mencionado. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Torre. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta d^ Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado aalig'ua Aduana, la venta de un terreno bal
dío enclavado en la jurisdicción del pueblo de Magallanes, 
isla cíe Sibuyan de la provincia de R^mb'oj, bajo 
el Upo en progresión ascendente de pfs. 601'05, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila uúm. 473 corres -
pondienle al dia 19 de Abril de 1893. 

La bora para la subasta de que se trata, se re
dirá par la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham García 
Garcí i . 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Mes de Setiembre de 1893. 

Relación de las cantidades recaudadas como limosna 
para este Santo Hospital, en el mes de la fecba. 

Nombres de los Menliechores. Pesos. Cs. 

Recibido de la Tabacalera, y Trasatlántica 
su asignación ó limosna. 

Idem del P. Fr. Julián Condado. 
Idem de D. José Grey, 
ídem del R. P. Procurador de S. Agustín 

por la fiesta de Sto. Tomás de Villauueva 
Idem de un b'enbechor. 
Idem de D.a Brígida Cabrera. 
Idem de D.a Estefanía Reyes. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 

20 
25 

2 

25 
5 

25 
5 
2 

109 Total. 
Manila, 30 de Setiembre de 1893.—Gregorio Sán

chez Giner. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Ninoa. Niñas. Total. 

í u t r a m u r o s . . « > » > > 
D i s t r i t o de T o n d o , n a t u r a l e s » » 3 » 3 
I d o m , mes t izos . , « > 1 1 2 
B í c i o n d o , na tu ra les . > • 2 1 3 
I d e m , mestizo!?. . « » ! > ; 
S a n J o s é . . » > 2 » 2 
San t a C r u z , ua ta ra les . o » > » » 
I d e m mest izos , e » » » » 
Qu iapo . . o » 1 » l 
S a m p a l o c . . » > > ! ! 
S a n M i g u e l . . » > i » i 
S a n F e r n a n d o de Dilaos . > o l i 2 
E r m i t a . . »• » B 2 5 
tóalate. » > 1 1 2 

10 7 '¿4 
Manila, 7 de Octubre de 1893.—El Director, Dr. 

Antelo. 
NOTA.—El sábado próximo, volverá á, adminis

trarse la vacuna. 

E d i c t o s . 

D o n C a l i x t o T i a n g c o y Escaler . Juez de 1.a p o r S M . de este 
par t ido j u d i c i a l de Camar ines N o n e , que de estar en e l p l eno 
e je rc ic io de sus func iones , e t i n f r a sc r i t o Escr ibano ac tuar io 
d á fé. 

Por el presente, c i t o , l l a m o y emplazo al acusado ausente 
Marcelo B a l ó n , i n d i o , casado, na tu ra l de I n d a n de e s t i pa r t i do 
y c u y f s dornas c i r cuns t anc i a s personales se i g n o r a n , para que 
' en t ro del t é r m i n o de 9 d U s , contados desde l a i n s e r c i ó n del 
presente en l a « G a c e t a of ic ia l de M a n i l a , » ee presente en este 

Juzp-aio á declarar en la causa n ú m . 1ÍS2 a p e r c i b i l o q u ^ de 
no U i c e r l o den t ro d ' d ch ' j t e r m i o o , le pararan loa per juicios 
que en derecho hubiera l u g ^ r . 

Dado en el Juzgado de Daet á 14 d i S s l i e m b r e de 1893. -
G . l i x t o T iaagcu .—Por mandado da á u Sr ia . , J o s é H e r r e r o . -

Por e l presente, c i to , l l a m o y emoiazo a l tes t ieo a u - p n t e o h i m 
l a n g Queco, vecino de esta Cabecera, para que ea e] l é r r a i n ) 
de 9 d iaé á c o n u r desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto 
comparezca eo este Juzgado á d e c U n r en la c a u ^ n ú n . 1075 
seguida por var ios hechos c r iminosos pues s í a s í lo h i c i e re U 
o i r é y a d m i u s c r a r é j u s t i c a y ea o t ro caso s? d e c l a r a r á por 
contestado eo d i c l n causa, p i r á a d o l e los per ju ic ios qaa en 
derecho hubiere l uga r . 

Dado en e l Juzgado de Daet a 15 de S e t i e m b r e de 1833 -
Cal ix to T iangco —Por m m d i d o de sa S la , J o s é H e r r e r o . 

D o n Rafael Morah-s y P r i e t o , Juea de 1.a i n í a n c i i de e = U 
P'-oyincia de C i m a r i n e s Sur . 
Por la pr s e n t é , r quis i ' .o r ia , c i to , l l a m o y emplazo al proce

sado ausenta Franc isco Montes (a) Pilas, ÍQd;o de 47 a ñ o s da 
oda i , n a t u r a l de G o » , s o i t j r o , j i r n a l e r o , del B i n n g a y n ü m . 1S 
de D. F e r n á n lo B u e m l i a ; no s a b í leer n i escr ib i r , de es ta tura 
b ú a , c u rpo ppquef l ) , co lor moreno , car* l a rgn , nari?, a l g ) 
af i lada, palo cejas y ojos negros , b a r b i - l a m p i ñ o con lob i d i l i o 
en l a -parte derecha de l a frenta v var ios c i i n t r i e e s de v i 
n i e l a en la cara é h i j n d e Mar i ano y de D o m i n g a Montes, p i r a 
qua por el t é r m i n o d-j 30 (lias contados desde l a p u b l i c i c i ó a del 
pr^s-Mite comparezca en este Juzgado ó en l a ckrcal p ú b l i c a 
de esta C i u d a d á contest-:r á lo> cargos que con t r a el mism-) 
r e su l t an en l a causa n ú m . 3665 por h u r t o ; aperc ib ido que de 
no hacerlo dentro del c i tado plazo, se s^gu r á d icha c a u s i por su 
ausencia y r e b a d i a p a r á n d o l e lus per ju ic ios que en derecho 
hubiere l uga r . 

Dado e > N u va C á c a r e s á 23 de Set iembre de 1893 - R a f a e l 
M o r a l e s . - P o r mandado de su S r i a . , T i c i o A l v a r e z 

Dan Getruda de los Reyes y Borja , Juez de Paz de e s t i Ca
becera y sus t i tu to de l a i n s t anc i a de esta p r o v i n c i a por d:s-
f ru ta r ü c ^ n c i a el que lo é s a c t u m d o con as is tencia de tes
t igos a c o m p á ñ a l o s . 
Por el presente, c i to , l l a m o y emplazo al procesa 'o M á x i m o 

Serano, n a t u r a l y vecino de Batangas . so l tero , l a b r u l o r d ; vem-
i u n a ñ o s de edad, p a n que. en el t é r m i n o de 30 d as, c o n 
tados dpsde la p u b l i c a c i ó i del presente edicto en !a « G a c t a 
o f i c i a l de la C a p i t a l d? M a n í a , » s- presente en esta J u z g u i o 
para responder de ios cargos qu<í le r esu l t a en l i causa n ú 
mero 7u87 qua cont ra el m i s m o in s t ruyo por lesioaes y h u r t o , 
aperc ib ido que de no hacerlo, ss le p a r a r á l o s - p ' r j n l c io s que 
en derecho h u b i e r e l u g a r . 

Dado en Sta. Cruz ( L a g u n a ) 4 de O c t n b r a de 1S93 —Gerirude 
de los Reyes.— Por mandado de su S r U . — M a r i a n o M a n a l a , B a 
s i l io A l c á n t a r a . 

Don B r u n o F a r ' n a y Ta lens , Juez de I .a I n s t a n c i i de este par 
t i d o j u d i c i a l de L i p a etc. 

Por el presente, c i t> , l l a m o y e m p l a z o al procesado sus^n le 
U y - Q n i e n g c o conocido por T a n d á residente en el pueblo d e T a -
lisay de esta p r o v i a c i a , á fin de que por el t é r m i n o o r d i n a r i o 
de 30 dias , á con ta r dj6de l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en ia 
« G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a , » se presente en esta Juzgado ó ea 
la c á r c e l p ú b l i c a a responder de los cargos que le "resulta de 
la causa n a m 99 que se s igue con t ra el m i s m o y o t ro - por lesio
nes menos graves bajo apare P imien to de "qua í i no lo 
ver i f i ca re , se le d e c l a r a r á r o n t u m a z y rebelde á ios l l a m ' . m i e n 
tes j u d i c i a l e s y se e n t e n d e r á n con los Estrados d e l Juzgado las 
ulLeriores actuaciones que contra el resul te . 

Dado en L i p a á 4 de Oc tubre de 1893 —Bruno F a r i ñ a . — P o r 
mandado de su S r í a . , Vicente S. V i l l a n u e v a . 3 

Por el pres jn% ci to , l U m o y emplazo bor p r e g ó n y edicto 
al procesado ausente Juan A g u i l a (a) B u s i l , n a t u r a l del puo-
blo da Cuenca y vecino de esta V i l l a , para qua por e l t e r 
m i n o de 30 dias, á contar desde l a ú ' t i m a nubi ieac ion de esta 
edic to en la « G a c e t a of icial í e la C i p i t a l de M a n i l a , » se pre
sente ante nos ó en los c á r c e l e s de este Juzgado á d i f eade rca 
d-1 c a r g ó que c o n t r a e l m i mo y otros resu l t a en la causa 
n ú m . l ü l qua sa sigue por h u r t o , ape rc ib ido que de no ha 
cer lo, le p a r a r á n los nerjuieios qna en derecho hubiere l u^a r . 

Dadc en L i p a á 2 de Oc tubre de 1893.—Bruno F a r i ñ a . — P o r m a n 
dado de su S r í a . , V icen te S. V i l l a n u e v a . 3 

Pin? el presente, c i to , Uamo y emp'a^o á los procesados au
sentes V ic to r i ano de la Cueva (aj Pi lay re« ia : eu te en o.l ba r r io 
de L u m b a u í J , j u r i s d i c c i ó n de esta V i l l a y los i .omprados A n -
d o n g y Pregoci io vecinos de esta m i s m a , á fin de que por e l 
t é r m i n o o r d i n a r i o de 39 d ias , á contar desde la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto en la «Gace ta o f ic ia l da M a n i l a , » se presenten 
en este Juzgado á responder d ) los cargos que les resul tan 
da l a cau-;a n ú m . 2M que se sUnc contra los mi smos y o t ro s 
por h u r t o bajo apa rc ib imieo to de que s i no lo v e r i f i c i r e n , se de 
c l a r a r á n contumaces y rebeldes á los l l a m a m i e n t o s j ud i c i a ' e s 
y S'Í en t e n d e r á n con los Estrados del Juagado las u ' t e r .o res 
actuaciones que c o n t r a e l l s resu ten. 

Dado en L i p a . 5 de Octubr. ' . de 1893.—Bruno Fa r iua —Por 
mandado de su Sr ia . , V icen t e S. V i l l a n u e v a . 3 

D o n P^'dro G í r e l a LApez, Juez de Paz de esta Cabecera y de 
p r i m e r a in s t anc ia i n t e r i n o de f s l a p rov inc i a , por s u s t i t u c i ó n r e 
g l a m e n t a r i a , que de estar r n el p leno ejercicio de sus f u n 
ciones el i n f r a sc r i t o Escribano da fé . 

Por e l presente, c i ' o , l l a m o y emplazo a l procesado D o m i n g o 
Peral ta , i n d i o , casado, de 37 a ñ o s de edad, de oficio j o r n a ero, 
n a t u r a l de Manao g de l a p r o v i n o ' a de Pangas ioan , h i j o l e g i 
t i m o y de l e g i t i m o m a t r i m o n i o de N c o l á s y de Fe l i c i ana , 
Mosqu'eta ya difunto?, vec ino y residente en el pueblo de Alos 
de esta p r o v i n c i a , de es ta tura u n met ro y 55 canl i rae t ros , cuerpo 
r e g u l a r , color moreno , ca ra o b a l i d a , f rente aacha, hoc-d, n a r i z 
y orejas regulares pelo cejas y ojos negros, para que Upntro 
del t é r m i n o d ; 30 d i ' S , contados desde el s i g u i nte ai de la 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G i c e t a of ic ia l de M a u l l a . > 
se presenta á esre .lu'.gado; para declarar ea la causa n ú 
m - r o 3174 qu^ i n s t r u y o con t r a e l misma por hu r to , bajo aper-
c ; b : m l e ü t o que de no hacerlo S3 s u s t a n c i a r á l i causa en s u 
ausencia y r e b a l d í a p a r á n d o l e los per ju ic ios que en derecho 
hub i e r e l u g a r . 

A s í m'.smo ruego y encargo á todas las autoridades y de
m á s agentes de j u s t i c i a procedan á la a p r e h e n s i ó n , cap tura 
y r e m i s i ó n en su, caso á este Juzgado Con la deb ida segu
r idad del c i tado procesado. 

Dado en Iba 21 de Sat ierabre de 1893.—P. S . = P e d r o G a r c í a 
L ó p e z , Por mandado de su S ' í a . — A n s e l m o L a c h i c a , 

D o n Juan R. Costas, Juez de 1.a i n s t a n c i a en propiedad de 
esta p r o v i n c i a de B u l a c a u 

Por e l presante, c i to , l l amo y emplazo a l test igo auseats 
Q u i l e r i o de l a Cruz (a) T e r i o , para que por el l é r m i n o de 9 
dias contados desde esta p u b l i c a c a c i ó n comparezca en es.e Juz 
gado á declarar en l a causa n ú m . 6904 que i n s t r u y o c o n t r a 
M a r c e l i n o Roque por lesiones graves, ba jo a p e r c i b i m i e n t o que 
de no hacer lo den t ro de d icho t é r m i n o se le p a r a r á n los per
j u i c i o s qua en derecho hub ie re l u g a r 

Dado eo Bulacan á 3 de Oc tubre de 1893. -Juan R . Costas. 
Por mandado de su S r í a , A n d r é s A l v a r e z . 

> / i . - •11! A - / ( ° - " ¥ H 
Por p rov idenc ia del Sr. J m z de ' .a instan. . '^ 

v i u o i a , se c i t a . L a m a y emplaza á Te l e sh ro M1'1 
d ^ B i u m a ' e y , p a n q le en el t e rmuo de 30 l a - M 
la p u b i c d c i ó i da l presente ett la «cGajeta a ^ 
pa rez ia cu eot> J u gado para declarar en ia M 
por tenta t iva da v i o l a c i ó i, a p e r c i b i l o qua ru113! 
la p a r i r á n los p r j u i c os c o n s i g u i e n t ' s , "o 

L ngayen , 28 da Sc ' i ambre da 1893 -S i !ver i0 

Don I. u i s S a r a l a F i g u ^ r o a , Cora i n d a n t e g r a d u é J 
segnuda C o m p a ñ í a del 22 Te rc io de l a G u a r d h n'GJ 
t r u c t o r de u i i causa que [se s igue coo t ra B •r'tToV'lfl 
por PJ del ; to d e R i b ) en cuad r i l l a , l e s ' o ñ e s v fi 

Por el presenta ed icu» , c i t o , l l a m o y e m p ^ í o ^'í 
a i s m i e ^ E m i l i o f . ; Hoy N . c o l á s . Suno, JortrABlosl 
P i c i o N . cuyas c i rcaas tanc ias personales se i0„ § 
po r e l l é n n i o o de 30 dias, á p : r t i r d s le i , S 
este pdicto ea l a <Gac4a o f l i i a i de M m i l a > % N 
este Ju/.q-ado s i to en la c isa cuar ta l de L I ' Q . W N 
esta Gabacera, á fin de q u i sean o,dos sus de<i;a,riii*l 
c i b i m i e n t o de ser deparados rebeldes s i no com'I 
el ref . ' r d » plazo, p . r á n d o l e s los pe i ju ic 'os n^H 

A la vaz ea nombre da S M . e l R^v (q H 
nombra la Reina R ' g - n t p , e x h o r t o y r q u i e j i .«í 
t o n lad"s. t an to civi les c o m o m l i t i r e s v á l.os 
p o l i c í a j u i i e i a l , p i r a que p r ac t i quen activas d i l i j ^ 
de los r e f ^ n los proiesados, y e s o da ser habirU*'' 
en c a l i d i d de pr.-sos c m l i s seguridades c o i í r t i l 
c i t ada casa C u T . e l v á m i disposl l ó n í pue-; a<i i*' 
d i d o ea d i l i g e n c i a d ' este d a . 

D do en C i p i z á 30 de Set iembre de I8)33J 
Por su manda o, E l G n a r d i i de 2.a—Gu l i e r m o " ^ Jl 

D o n L u i s Sarela F .gueroa , Comandan te Cap t i n J 
C i m p a ñ í a del 21 T e r c i » de la G u - r d i a C i v i l y /„l, 
de i ua causa que s^ si- 'ua con t ra E u t iqu io ' iw, '1 
por robo en c u a - h i l l a . 

Por el presante edicto, c i t o , l l a m ) y emplazo a i 
i b o y N . de estatu a y cuerpo regulares, p d o CPÚ,* 
ir ios, cara r é d e n l a , barba poca, n a m v boca re^ , ' 
N . de es ta tura y cuerpo regulares , pelo cej¡r, * ^ 
cara red mda , barba poca, n a r i z y Ooc i reírular»* 
N . (a) Pasio, Ponc i ano N . <a) Sanoy y A ' l o n > ?' 
d e m á s c i rcuas taac ias person las se i í r n o r a n uiJf 
t e r m i n o de 30 d ias , con tados desde la p u b l i c a c i ó n 
en l a Gacata of ic ia l de M a n i l a » se presenten cu 
ue insta u c c i ó i s i to en la casa Cuar te l de l a GiuJi 
esta Cabac, r a á fin de que S'an oidos sus descar^i 
c i b i m i e o t o de. ser declarados r^bald^s s i no coia ^ J 
plazo prefi jado, p a r á n d o l e s los ppr ju ic ios OIIÍ h ú , ^ 

A l a vez. en nombre de S M . el Rey (q . D o-) VTS| 
b re la Re ina R gente del Re ino , exhor to y íeu'ud*™ 
au to r idad tanto c iv i les cora > mi l i r a re s y á los ^1 
p o l i c í a j u l i c a l , para que p r ac t i quen aci ivas diiine,0»!" 
de los r e fe r í ios p r o c c s i d j s . y caso de sar hahid..'. t , 
en c^ l ida l de presos coa ¡as segur idad vs COPW,' ^̂  
ci tada Cisa c u a r t e l v á m i d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tenwa 
en d i l i g e o c i a de este d i a . 

Dado en C i p i z á 30 da Set iembre de ISí)3.—Lu's SIH'J 
m a n d a t o . - E l g u a r d i a de 2 a, G u i l l t r m - Andama. 

Doa Jacinto Benedi Bona , p r i m - r Ten ien t e del Ra™ 
Lmea Magal lanes n ú m . 70 y Ju -z. i n s t r u c t o r ue pfte M 

H a b i e n d o ausentado de est1 pueblo l ^ c i m o Vallesfr-
80 <lado d é la cuarta C m o - ñ í i ue est • ¡{•.•fd:nient". \".í 
y de Narc i sa , n a t u r a l de U m i n g a n , p r o v i n c i a df , 
de oficio labrado--,-le 26 > ñ o s da edad, estatura un 
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m u i m s l i v s , a quÍHn de ó r d e n s u o e r i o r ma hallo 
espediente por l a f . i l t a g rave de p r i m e r a d e s e r c i ó i . 

IJsan !o da la j u r i s d i c c i ó n que m í ooncade el CóliM | 
l i e i a m i l i t a r , por la presente r e q u i s i t - r i a , llamo, c i I 
pla/.o á d i dio soldado, para que en el t é r m no d - :'0dli W& 
t a r d r s le la p u b l i c a c i ó n de esta r e q u i s i i o r i a sa prese 
Cuar t e l que ocupa el R g i m i e n t o eu T u m a u i n i , hW. 
sean oidos sus d- scargos,. bajo ap r c i b i m i e n t o de serl I» 
rebelde s i no comparec ie re en e l refer ido plazo si»á L 
e l p r j u l c i o que haya l u g a r . 

A \ \ vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g | i 
requierp á todas las autor idades tanto c iv i les coiao 
y á los agentas da la p o l i c í a u d í c i a l para que praolii]. 
vas d i l igencias ea busca dp | refer ido procesado y caso 
h a b í lo lo r e m i t a n en ca l idad da preSiO con las se? 
convenientes a l cuar te l de la Co lon i a en TumauinL 
d i s o o s l c i ó a pues a s í , lo tengo acord do en p r o v dencia dev 

Y para que l a presente r equ s i t o n a t e n g a la debtlap-
insertas a en la « G a c H a of ic ia l de M a n i l a . » 

E n T u m a u i n i á 13 da Se t iembre de 1893.—El primer! 
Juez i n s t r u c t o r Jac in to B a n e i L — P o r su m a n d a t o . - B l í 
b t c r e t a r i o , Gabr i e l A a t o i a . | 

Doa J a c i n i o Beaed i Boaa , p r i r a ' r Ten 'en te del Re?*..™;'' 
L idea Ma-a l l aaes n ú m 70 v Juez i a s t r u c t o r del preseol f 
d i p n t p . 

H . b l é n d o aus'^ntado de este puablo el sollado deh 
G q m p i ñ í a , L t b o r i o Ramiras Area las , h j o de Víctor J 
m i n g a , n a t u r a l da Sla. M a r i a , p r o v i n c i i de llocos 
c ío labrador de 21 a ñ o s d é edad, e s u t u r a un matro 5jJ 
metros, á qu i en de ó r d j a supor io r me h i l l o iiis,,riiyeD|l,i 
diente por la fa ta grave da p r i m a r a d e s e r c i ó n . 

Usando de la j u r i s l í c c ó a q le m e concede el Cóli?^ 
Meta m i l i t a r , p r la presente r equ s i t o r i a . damo, ^iw í j 
a d cho soldado, para que en e l t é r m i n o 
desda l a p u b l i c a c i ó n de e s í a requis i" 
Cuar t e l da T u m a u i n i á fia de que 
bajo ap • r c i b i m i e o t o de sar dec a í d o i c u o x ^ o , . -
reciere en e l re fe r ido p a^o, s i g a i é n d o s ü e el pe/jaicio 
l u s a r . 

A l a vez en n o m b r e de S. M . el Rey (q. D- " ' ' ^ M i i o i 
r equ i e ro á todas las autor idades , tanto civi les o o ^ j j * . ¡ \ 
y á los agentes de l a p o l i c í a j u d i c i a l , para qua P::;l - ;1 
t ivas d i l geacias en busca de! refar ido soldado, y " ' ^ 
habido lo r e m i t a n en cal idad de preso coo_ las v e ¿ ttft 
convenientes al cuar te l que ocupa el Re-dmieuto 
ca l idad , y á m ; d i - ípos ic ión , pues a s í , lo tengo a^' -ic 
d i l i g . nc i a de este d i a . . |.¡¿j 

Y oara que la p r e s m t a r e q u i s i t o r i a tenga 1» 1ei" 
c i d a d i n s é r t e s a en la « G a c e t a o f i c i a l de Manila » j . , . 

E n T u m i U ' a i á 13 da Se t iembre de 1893. E PrlfflF, sJ 
Juez í u s r u c t o r Jac in to B e n i d L — P o r su mandato. 
Secretar lo , G a b r i e l A o l o l i n . 

Don Deogracias de Cas t ro y Blanco, C a p i t á n de ^ ' ^ ¿ ' f . 
delegado de M a r . n a del d i s t r i t o de l a Coacap • 
p r o v i n c i a de l l o i l o y Juez, i u s t r u c t o r de ' a3 . pí'uflS' 
se i n s t r u y e n con m o t i v o de la ausancia dal " ] 
Parao « S t o . R o s a r i o . » Franc i sco Deocampo. \K¡ 

Eu v i r t u d de las facultades que m i conceden 
Ordenanzas de l a A r m a d a por el presente P11'11!6 par^J 
l l a m o y emplazo n i g r u m n e que se a u s e n t ó del- s ps^ 
Rosario F r a n c i s c o Deocampo, cuyas circuostaocis^g j f l 
sa i g n o r a n , para que dentro del t é r m i n o de tu .ücial^ 
d1 s l e la p u b l i c a c i ó n del presente en l a «Gace ta j jí» 
n l la , ' ) se presente e n este Juzgado de inst'!'a°fl1io 53 
su d e c l a r a c i ó n en la i n t e l i g e n c i a que de no 'f30^,.. ^ 
r a rka los per ju ic ios que , en derecho haya 1Qi' ¡isii3 , 

C o a c e p c i ó n , 29 de S e l i e m b r - de 18 3 .—•eogr^ ls | j l l | .J 
—Por su manda to . E l Secretar io.—Pedro del 

— : .. _ ¿r———^"^ $\ 
I M P . DB RAMÍREZ Y COMP.1—-MAGALLANES» 

t o n a , . lamo, ' J i l H 
t é r m i n o tíe 30 " ' ^ í m ^ 
a i s i tona SÍ Presen;¿ar 
i sea o oidos s u s d » 
l o rebalde. ..V .s' ^jfc 


